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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN 49                         DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2008 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Haro, siendo las nueve horas del día tres de 
Diciembre de dos mil ocho, se reúnen bajo la Presidencia del 
Señor Alcalde Don Patricio Capellán Hervías, el Señor 
Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, la Señora Concejal 
Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Concejal Don Jesus 
Rioja Cantabrana, la Señora Concejal Doña Maria Angeles 
Garcia Blasco, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara 
Espiga, el Señor Interventor Accidental Don José Luis Varona 
Martín, la Señora Secretaria General Doña Mª Mercedes 
González Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
Junta de Gobierno Local. 
 
 
 En el momento que oportunamente se indica, se incorpora 
a la sesión la Concejala Dª Lydia Teresa Arrieta Vargas.   
 
 Advertido error de transcripción en el acta de Junta de 
Gobierno Local de fecha 12 de noviembre de 2008, en el que 
figura como asistente el Sr. Interventor Accidental D. José 
Luis Varona Martín, no habiendo asistido a la sesión y 
justificando su ausencia. 
 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2008. 
 
 
 Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y 
entrando en el Orden del Día, manifestó que como todos los 
asistentes tenían ya conocimiento del borrador del acta de la 
sesión de 26 de noviembre de 2008, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
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2.- ASUNTOS DE PERSONAL. 
 
 
 No hubo.  
 
 
 
 
3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.- ANULACIÓN DE RECIBO. 
 
 
  Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio de 2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda anular el recibo a nombre de Jesús Delgado 
Pascual y 1 en concepto de Concesión administrativa por 
importe de 702,28 correspondiente al mes de diciembre por 
duplicidad. 
 
 
 
 
3.2.- APROBACIÓN DE LIQUIDACIONES. 
 
 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 A propuesta del Sr. Interventor Accidental, la Junta de 
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Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, acuerda 
aprobar las siguientes liquidaciones correspondientes a Tasa 
por Licencia de Apertura: 
 
 Nº EXPEDIENTE  IMPORTE 
    22/2008     452,15 
    23/2008   400,00 
    24/2008   400,00 
    25/2008   255,00 
    26/2008       255,00 
    27/2008   400,00 
    28/2008   400,00 
    29/2008   400,00 
    30/2008   210,00 
    31/2008   255,00 
    32/2008   400,00 
    33/2008   400,00 
    34/2008   400,00 
    35/2008   400,00 
    36/2008   400,00 
    37/2008   400,00 
    38/2008   400,00 
    39/2008   400,00 
    40/2008   400,00 
    41/2008   400,00 
    42/2008   400,00 
    43/2008   400,00 
    44/2008   400,00 
 
 
 
 
4.- EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE FALLIDO DE ARMANDO FERNANDEZ 
GONZALEZ 27 NOVIEMBRE 2008. 
 
 
 Dada cuenta del expediente tramitado por el Departamento 
de Tesorería-Recaudación, relativo a la declaración de 
fallido de Armando Fernández González (N.I.F. 16.553.040-D). 
 Comprobado que se han seguido los pasos para la cobranza 
de los débitos y han resultado incobrables en  el 
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procedimiento de recaudación por el motivo que se justifica 
en el expediente. 
 Visto lo dispuesto en el art. 61 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 1).- Declarar fallido al deudor que figura en el 
expediente presentado por un importe de 554,04 euros formado 
por: recibos impagados de Impuesto de Bienes Inmuebles 
(2.982,3.038 y 2.319 de los años 2.006, 2.007 y 2.008 
respectivamente), Tasa de Alcantarillado (2.759, 2.792 y 
2.939 de los años 2.006, 2.007 y 2.008, respectivamente) y 
recibos de la Tasa por Abastecimiento de agua potable (del 
Trimestre 3 del 2.005, todo el año 2.006 y 1,2 y 3 del año 
2.007) y sus recargos correspondientes. 
 2).- Dar traslado de la misma a los departamentos de 
Rentas y Exacciones, Tesorería y Recaudación. 
 
 
 
 
5.- SOLICITUD DE Dª ANA Mª Y Dª Mª VEGA GARCÍA RODRÍGUEZ, DE 
LICENCIA DE APERTURA DE LIBRERÍA EN C/CONDE DE HARO, Nº2 
 
 
 Con el permiso del Sr. Alcalde se incorpora a la sesión 
la Concejala Dª Lydia Teresa Arrieta Vargas.  
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Ana  Mª y 
Dª Mª Vega García Rodríguez, solicitando licencia de apertura 
de local para librería en C/Conde de Haro, nº 2. 
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, de la Comisión Municipal Informativa de Servicios 
y Personal celebrada el pasado día 15 de septiembre de 2008 y 
del Inspector de Salud Pública, de fecha 25 de noviembre de 
2.008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
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licencias de aperturas, de fecha 19 de junio de 2.007, 
publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Conceder a Dª Ana  Mª y Dª Mª Vega García Rodríguez 
licencia de apertura de local para librería en C/Conde de 
Haro, nº 2 
 2).- Comunicar a las interesadas que dado que no se ha 
realizado la liquidación del Impuesto de Actividades 
Económicas, quedan pendientes de liquidar las tasas de 
licencia de apertura de establecimientos. 
 
 
 
 
6.- PROGRAMACIÓN DEL TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS PARA EL 
MES DE DICIEMBRE DE 2.008. 
 
 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con 
fecha de 27 de noviembre de 2.008, respecto a la programación 
del teatro Bretón de los Herreros para el mes de diciembre de 
2.008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda: 
 1).- Aprobar la programación del Teatro Bretón de los 
Herreros en los términos recogidos en el expediente. 

PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN MES DE DICIEMBRE DE 2008 
DÍA GENERO TÍTULO PROMOTOR CALIF HORA
14 CINE INF DISASTER MOVIE CONCEJ. CULTURA 7 17:30
14 CINE LOS GIRASOLES CIEGOS CONCEJ. CULTURA 13 20:00
18 VARIOS FESTIVAL DE NAVIDAD C. NTRA.SRA. VEGA  10:00
18 MÚSICA CONCIERTO DE NAVIDAD CONSERVATORIO  19:30
19 VARIOS FESTIVAL DE NAVIDAD C. SAN FELICES  10:00
19 CINE  MADAGASCAR 2 CONCEJ. CULTURA T.P. 20:30
20 MÚSICA FESTIVAL DE JOTAS UNICEF   20:00
21 MÚSICA CONCIERTO 

EXTRAORDINARIO DE
NAVIDAD 

BANDA DE LA 
ESCUELA  MUNICIPAL 
DE MÚSICA Y CORAL 

 12:30
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POLIFÓNICA 
21 CINE  MADAGASCAR 2 CONCEJ. CULTURA T.P. 17:30
21 CINE  MADAGASCAR 2 CONCEJ. CULTURA T.P. 20:00
26 VARIOS ENTREGA DE PREMIOS ASOC. DE COMERCIO  18:00
27 TEATRO COMEDIA DE LA CESTITA FUNDACIÓN CAJA 

RIOJA 
T.P. 20:30

28 MÚSICA CONCIERTO DE FIN DE
AÑO 

CONCEJ. CULTURA  20:30

 
1.- Día 28 a las  20:00 hs: CONCIERTO DE FIN DE AÑO,  el 
precio es de 12 € para los socios C.A.B. es de 9 €. Las 
reservas y venta se pueden realizar en el Centro Municipal de 
Cultura desde el día 9 de diciembre de 10 a 14 hs. para los 
SOCIOS C.A.B. y a partir del día 15 para el resto del 
público. TODA AQUELLA RESERVA NO RETIRADA ANTES DE LAS 19:45 
HORAS DEL DÍA DE LA ACTUACIÓN SERÁ PUESTA A LA VENTA. 
2.- Película gratuita para los socios C.A.B. MADAGASCAR 2, 
cualquier el día 14 de noviembre. 
3.- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros a la Asociación de 
Padres de Alumnos del Colegio de Nuestra Señora de La Vega, 
para la realización del Festival de Navidad, el día 18 de 
diciembre, a las 10:00 hs. 
4.- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros al Conservatorio 
de Música, para la realización del Concierto de Navidad, el 
día 18 de diciembre, a las 19:30 hs. 
5.- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros a la Asociación de 
Padres de Alumnos del Colegio de san Felices, para la 
realización del Festival de Navidad, el día 19 de diciembre, 
a las 10.00 hs. 
6.- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros a la Unicef Rioja, 
para la realización del Festival de Jotas, el día 20 de 
diciembre, a las 20:00 hs. 
7.- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros a la Banda de la 
Escuela Municipal de Música y a la Coral Polifónica, para la 
realización de un Concierto extraordinario de Navidad, el día 
21 de diciembre, a las 12:30 hs. 
8.- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros a la Asociación de 
Comercio de Haro, para la realización de la Entrega de 
premios, el día 26 de diciembre, a las 18:00 hs. 
9.- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros a la Fundación 
Caja Rioja, para la representación de la obra de teatro 
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“Comedia de la Cestita”, el día 27 de diciembre, a las 20:30 
hs. 
 
 2).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo. 
 
 
 
 
7.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL Y LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL PARA EL CURSO 
ESCOLAR 2008-2009. 
 
 

 Dada cuenta de lo dispuesto en el Art. 14 del  
Reglamento del Consejo Escolar Municipal de Haro. 

 Dada cuenta del informe f avorable de la Comisión 
Municipal Informativa de Educación, Cultura y Festejos 
reunida con fecha 27 de noviembre de 2008. 

 Visto el Decreto de Delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Junio de 
2007, publicado en el BOR de 19 de Julio de 2.007. 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 1).- Aprobar la composición del Consejo Escolar 
Municipal de la siguiente manera: 

Composición del Consejo Escolar Municipal 
SECTOR ENTIDAD PRESIDENTE 
ASOCIACIÓN DE 
PADRES 

I.E.S. MARQUÉS DE LA 
ENSENADA 

D. Manuel Arnáez 
Vadillo 

ASOCIACIÓN DE 
PADRES 

COLEGIO NTRA. SRA. DE 
LA VEGA 

Mª Jesús Urbiola 

ASOCIACIÓN DE 
PADRES 

I.E.S. MANUEL 
BARTOLOMÉ COSSÍO 

Dª María del Carmen 
Rodera Martínez 

ASOCIACIÓN DE 
PADRES 

COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN ( SECUNDARIA) 

Dª Belén González 

ALUMNOS COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN ( SECUNDARIA) 
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ALUMNOS I.E.S. MANUEL 
BARTOLOMÉ COSSÍO 

Dª Olga  Albelda 
Ruiz de Gopegui 

ALUMNOS I.E.S. MANUEL 
BARTOLOMÉ COSSÍO 

D. Álvaro 
Cantabrana Bernáldez

ALUMNOS I.E.S. MARQUÉS DE LA 
ENSENADA 

Dª Beatriz Uriondo 

PROFESORES I.E.S. MANUEL 
BARTOLOMÉ COSSÍO 

D. Javier Fernández 
González 

PROFESORES COLEGIO NTRA. SRA. DE 
LA VEGA 

Dª Valvanera Pérez 
García 

PROFESORES COLEGIO SAN FELICES DE 
BILIBIO 

Dª Montserrat Blanco

PROFESORES I.E.S. MARQUÉS DE LA 
ENSENADA 

D. Javier Anero 
Tejada 

SERVICIOS COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN (PRIMARIA) 

D. Miguel Ángel 
González 

SERVICIOS I.E.S. MARQUÉS DE LA 
ENSENADA 

D. Juan Carlos 
Farfán Lara 

DIRECTORES COLEGIO NTRA. SRA. DE 
LA VEGA 

Dª Mª Luz Martínez 
Ramírez 

DIRECTORES I.E.S. MANUEL 
BARTOLOMÉ COSSÍO 

D. Leonardo Díaz 
Campomar 

DIRECTORES COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN 

D. Julian Ruiz 

DIRECTORES COLEGIO SAN FELICES DE 
BILIBIO 

Dª. Mª Pilar Calvo 

AYUNTAMIENTO PARTIDO POPULAR Dª Lydia T. Arrieta 
AYUNTAMIENTO PARTIDO POPULAR Dª Mª Ángeles García 

Blasco 
AYUNTAMIENTO PARTIDO POPULAR Dª Susana Tubía Pita
AYUNTAMIENTO PARTIDO SOCIALISTA 

OBRERO ESPAÑOL 
Dª Diana Mata 
Cuadrado 

  2).- Aprobar la Composición de la Comisión Permanente 
del Consejo Escolar de acuerdo a lo siguiente:     

Composición de la Comisión Permanente del  

Consejo Escolar Municipal 

Presidente: Dª Lydia Teresa Arrieta 

Ayuntamiento: Dª Diana Mata Cuadrado 
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P adres:  D. Manolo Arnáez  Marqués Ensenada 

Profesores: Dª Valvanera Pérez García C. Nuestra Señora de la 
Vega. 

Administración: Miguel Ángel González Colegio  Sagrado 
Corazón 

Directores: D. Leonardo Díaz Campomar I.E.S. Manuel Bartolomé 
Cossío. 

Secretario: Iván Ortiz Porres 
 
 
 
 
8.- APROBACIÓN DE CONVENIO A SUSCRIBIR CON CAJA MADRID PARA 
LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL XI CERTAMEN 
NACIONAL DE TEATRO GARNACHA DE RIOJA HARO 2.008. 
 
 
  Visto el convenio de colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Haro y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (Caja Madrid) para el desarrollo de las actividades 
propias del XI CERTAMEN NACIONAL DE TEATRO GARNACHA DE RIOJA 
HARO 2.008. 
 Visto que en dicho convenio  Caja Madrid se compromete a 
aportar la cantidad de ocho mil euros (8.000 €) en concepto 
de colaboración. 
 Visto que en dicho convenio el Ayuntamiento de Haro se 
compromete a  organizar y asumir la correcta celebración del 
Certamen así como a publicitar la colaboración de Caja Madrid 
en los soportes publicitarios editados del Certamen.  
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con 
fecha de 27 de noviembre de 2.008, respecto a la programación 
del teatro Bretón de los Herreros para el mes de diciembre de 
2.008. 
 Visto el decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. 
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Ayuntamiento de Haro y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (Caja Madrid) para el desarrollo de las actividades 
propias del XI CERTAMEN NACIONAL DE TEATRO GARNACHA DE RIOJA 
HARO 2.008, en los términos recogidos en el expediente. 
 2).-  Remitir por parte del Ayuntamiento de Haro a Caja 
Madrid una carta de petición de pago de los ocho mil euros 
objetos del presente acuerdo. 
 3).- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento 
de Intervención Municipal, a la Unidad de Cultura y a la 
entidad interesada.  
 4).- Facultar al Sr. Alcalde Presidente o persona en 
quien delegue para la firma de cuantos documentos sean 
precisos para la ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
 
9.- APROBACION DE LA FIRMA DE UN CONVENIO A SUSCRIBIR CON 
CAJA CÍRCULO PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES 
CULTURALES DURANTE LOS MESES DE DICIEMBRE DEL 2008 Y ENERO 
DEL 2009. 
 
 
  Visto el convenio de colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Haro y  Caja de Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de Burgos (Caja Círculo), para la 
realización de diversas actividades culturales durante los 
meses de diciembre de 2008 y enero de 2009,informado 
favorablemente en la Comisión Municipal Informativa de 
Educación, Cultura y Festejos, reunida con fech de 27 de 
noviembre. 
 Visto que en dicho convenio   Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico de Obreros de Burgos (Caja 
Círculo) se compromete a aportar la cantidad de seis mil 
euros (6.000 \) en concepto de colaboraci�. 
 Visto que en dicho convenio el Ayuntamiento de Haro se 
compromete a  organizar y asumir la correcta celebración de 
los actividades culturales previstas, así como a citar la 
colaboración de  Caja de Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de Burgos (Caja Círculo) en los 
soportes publicitarios editados de las actividades.  
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 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con 
fecha de 27 de noviembre de 2.008, respecto a la programación 
del teatro Bretón de los Herreros para el mes de diciembre de 
2.008. 
 Visto el decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 
2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Haro y  Caja de Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de Burgos (Caja Círculo), para el 
desarrollo de las actividades  culturales durante los meses 
de diciembre de 2008 y enero de 2009, de acuerdo a los 
términos recogidos en el expediente. 
 2).-  Remitir por parte del Ayuntamiento de Haro a  Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad del Círculo Católico de Obreros 
de Burgos (Caja Círculo) una carta de petici� de pago de los 
seis mil euros objetos del presente acuerdo. 
 3).- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento 
de Intervención Municipal, a la Unidad de Cultura y a la 
entidad interesada.  
 4).- Facultar al Sr. Alcalde Presidente o persona en 
quien delegue para la firma de cuantos documentos sean 
precisos para la ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
 
10.- APROBACIÓN DE BASES Y CONVOCATORIA DE BECAS SÁNCHEZ DEL 
RÍO 2008/2009. 
 
 
  Dada cuenta de la propuesta favorable remitida por la 
Comisión Municipal Informativa de Educación, Cultura y 
Festejos reunida con fecha 27 de noviembre de 2008. 
  Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de Julio de 2007.  
   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda: 
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 1).- .- Aprobar las presente bases y tribunal de las 
Becas Sánchez del Río para el Curso Académico 2008/2009. 
 
1.- Convocar 114  becas para el curso académico 2008/2009, de 
acuerdo con el siguiente detalle y otorgándolas a aquellas 
solicitudes que sumen las mayores puntuaciones dentro de cada 
categoría atendiendo a los diversos criterios y parámetros: 

A).- 21 becas de  60  euros cada una para estudiantes de los 
centros de Educación Infantil, residentes en Haro, 
distribuidas de la siguiente manera: 
- Colegio San Felices de Bilibio:  3  becas. 

- Colegio Comarcal Ntra. Sra. de la Vega:   9 becas. 

- Colegio Sagrado Corazón: 3 becas. 

- Libre adjudicación: 6 becas. 

B).- 45 becas de 80 euros cada una para estudiantes de los 
centros de Educación Primaria, residentes en Haro, 
distribuidas de la siguiente manera: 

- Colegio San Felices de Bilibio: 6 becas. 

- Colegio Comarcal Ntra. Sra. de la Vega: 17 becas. 

- Colegio Sagrado Corazón: 6 becas. 

- Libre adjudicación: 16 becas. 

C).- 35  becas de 100 euros cada una para estudiantes de  
E.S.O., residentes en Haro, distribuidas de la siguiente 
manera: 

- Colegio Sagrado Corazón: 4 becas. 

-  I.E.S. Marqués de la Ensenada: 8 becas. 

- I.E.S. Manuel Bartolomé de Cossío: 11 becas. 

- Libre adjudicación: 12 becas. 

D).- 13 becas de 120 euros cada una para  Cursos Superiores 
(no universitarios), residentes en Haro, distribuidas de la 
siguiente manera: 

- I.E.S. Marqués de la Ensenada: 3  becas. 

- I.E.S. Manuel Bartolomé Cossío: 5 becas. 
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- Conservatorio de Música: 2 becas. 

- Libre adjudicación: 3 becas. 

En el caso de que alguna de estas becas queden desiertas se 
pueden trasvasar a las de libre adjudicación pero SIEMPRE 
DENTRO DE LA MISMA CATEGORÍA. 

2.- La concesión de estas becas se realizará de acuerdo con 
las siguientes bases: 

2.1  CONDICIONES GENÉRICAS 

Para que una solicitud sea aceptada el interesado debe 
aportar la siguiente documentación: 

 - Instancia de solicitud, ajustada al modelo oficial, 
con sus datos personales. 

Certificado de asistencia a clase con regularidad. 

Certificado de empadronamiento en Haro con anterioridad 
al 1 de septiembre de 2.008. 

El número máximo de asignaturas suspendidas se fija en 
dos. 

La concesión a un mismo miembro de la unidad familiar 
no excluye al resto de miembros de la misma. 

En el caso de existir solicitudes que presenten la 
misma puntuación se procederá a la realización de un 
sorteo para la adjudicación de las bases. 

2.2 . CRITERIOS Y BAREMOS DE CONCESIÓN: 

1.   Se concederán los siguientes puntos extra adicionales a 
cada uno  de los siguientes puntos siempre que se aporten los 
certificados correspondientes: 

 - Familia mono parental .......................3 puntos. 

 - Familia numerosa categoría primera (3 hijos) 1 punto. 

 - Familia numerosa categoría segunda (más de 3 
hijos)...2 puntos. 

 - Minusvalía del  alumno solicitante en grado 33 % o 
superior...... 1 punto. 

2.- Se concederán así mismo la siguiente puntuación adicional 
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en el caso de la presentación de: 

 - Fotocopia compulsada de la Declaración de la renta            
o autorización de acceso a datos fiscales ...............5 
puntos. 

 En el caso de aquellas solicitudes que presenten 
declaración de la Renta además se  les otorgará la siguiente 
puntuación: 

- Renta per cápita inferior al salario mínimo 
interprofesional.....5 puntos. 

- Renta per cápita entre 1 y 1,2 veces el salario mínimo 
interprofesional.....4,5 puntos. 

- Renta per cápita entre 1,2 y 1,5 veces el salario mínimo 
interprofesional.....4 puntos. 

- Renta per cápita entre 1,5 y 1,7 veces el salario mínimo 
interprofesional.....3,5 puntos. 

- Renta per cápita entre 1,7 y 2 veces el salario mínimo 
interprofesional.....3 puntos. 

- Renta per cápita entre 2 y 3 veces el salario mínimo 
interprofesional.....2 ,5 puntos. 

- Renta per cápita entre 3 y 4 veces el salario mínimo 
interprofesional.....2 puntos. 

- Renta superior a 4 veces el salario mínimo 
interprofesional......1 punto. 

3. Baremos académicos:  

- Mención honorífica   20 puntos 

- Sobresaliente    15 puntos. 

- Notable      12 puntos. 

- Bien      10 puntos. 

- Suficiente     6 puntos. 

- Insuficiente     1 puntos.  

3). TRIBUNAL CALIFICADOR: 

Tribunal calificador de las becas Sánchez del Río Pisón 
Educación Infantil, Primaria y Primer Ciclo de E.S.O. 
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Presidente: El de la Corporación. 

Suplente: Primer Teniente Alcalde. 

Presidente Honorífico: Representante de la familia Sánchez 
del Río. 

Vocal: El Concejal Delegado de Educación. 

Suplente: El Concejal Delegado de Bienestar Social. 

Vocal: Un representante en el Ayuntamiento del Partido 
Socialista Obrero Español. 

Suplente: Un representante en el Ayuntamiento del Partido 
Socialista Obrero Español. 

Vocal: Presidente de la A.P.A. del Instituto Marqués de la 
Ensenada. 

Suplente: Un representante de la A.P.A. del Instituto Marqués 
de la Ensenada. 

Vocal: Director del Colegio San Felices de Bilibio. 

Suplente: Un representante del profesorado del Colegio San 
Felices de Bilibio. 

Vocal: Director del Colegio Sagrado Corazón. 

Suplente: Un representante del profesorado del Colegio 
Sagrado Corazón. 

Vocal: Un representante del profesorado del Instituto Manuel 
Bartolomé Cossío. 

Suplente: Un representante del profesorado del Instituto 
Manuel Bartolomé Cossío 

Vocal: Presidente de la A.P.A del Colegio Nuestra Señora de 
la Vega. 

Suplente:  Un representante de la A.P.A. del Colegio Nuestra 
Señora de la Vega. 

Secretario: El de la Comisión de Cultura, Educación y 
Festejos. 

4). PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Desde que las citadas bases aparezcan en el Boletín Oficial 
de La Rioja hasta el día 20 de febrero, EN EL CENTRO 
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MUNICIPAL DE CULTURA. 

5). FECHA DE CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DEL TRIBUNAL: 

 El Tribunal se reunirá el día 11 de marzo. 

 

 2).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para el cumplimiento del 
presente acuerdo. 

 
 
 
 
 
11.- RENOVACIÓN DEL CARNET DEL CLUB DE AMIGOS DEL BRETÓN PARA 
EL AÑO 2.009. 
 
 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con 
fecha 27 de noviembre de 2008. 
  Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de Julio de 2007.  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
  1.) Aprobar las bases por la que se regirá la 
renovación del carnet del Club Amigos del Teatro Bretón para 
el año 2009, de acuerdo con lo siguiente:  
 1.1).- El Club Amigos del Bretón se constituye como un 
abono anual, cuyo fin es motivar la asistencia del público e 
incentivar la actividad cultural en torno al Teatro. 

1.2).- Los poseedores de este carnet tendrán derecho, al 
menos una vez al mes, a una información puntual de los actos 
que se programen en el Teatro. 

1.3).- Los meses en los que se programe cine, los socios 
del Club tendrán derecho a una función gratuita de una de las 
películas programadas y que será indicada desde la Dirección 
de Cultura, pudiendo ser en cualquier de sus sesiones 
programadas pero sólo en una de ellas. También tendrán 
derecho a una invitación para el Pregón de Fiestas de 
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Septiembre, siempre y cuando queden localidades una vez 
cubiertos los compromisos del Ayuntamiento. 

1.4).- La Concejalía de Cultura se reserva el derecho de 
realizar descuentos en las entradas para los socios, hasta un 
máximo del 50% en las funciones programadas en el Teatro, 
concierto, zarzuelas, ballet, etc. 

1.5).- El carnet no será efectivo en los siguientes 
casos: 

- Aquellas funciones no programadas por la Concejalía de 
Cultura del Ayuntamiento de Haro. 

Funciones de carácter benéfico. 

Funciones cuya Compañía actúe a porcentaje de taquilla . 

 Funciones de carácter infantil. 

 Todas aquellas que por su carácter especial, la Concejalía 
de Cultura considere oportuno excluir. 

1.6).- El precio público del carnet será de  40 Euros 
anuales. 

1.7).- Podrán pertenecer al Club todas las personas 
mayores de 16 años, siendo el número máximo de abonados de 
doscientos. 

1.8).- El carnet será intransferible 

1.9).- Las fechas con exclusividad para la  renovación 
son del  3 de diciembre hasta el 14 de diciembre. Pasada esta 
fecha se abrirá el plazo para nuevas incorporaciones de 
aquellas personas que estén interesadas. 

Si para el 30 de Diciembre no lo hubieran hecho, se 
entenderá que no están interesados en pertenecer a dicho 
Club, y se les borrará de nuestros ficheros. 

1.10).- La adjudicación de número de socio es 
correlativa por orden de renovación. 

1.11).- Las entradas reservadas no retiradas en la fecha 
anunciada se ponen a la venta. 
 
 1.12).- Cuando los socios C.A.B. tengan preferencia de 
fechas para la reserva de algún espectáculo, podrán solicitar 
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una entrada adicional para quien deseen a precio de público 
normal. 
 
 2).- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento 
de Intervenció Municipal, a la Unidad de Cultura y a los 
interesados.  
 3).- Facultar al Sr. Alcalde Presidente o persona en 
quien delegue para la firma de cuantos documentos sean 
precisos para la ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
 
12.- ASUNTOS DE ALCALDÍA. 
 
 
 Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. 
Alcalde y aprobada por unanimidad, la Junta de Gobierno Local 
adopta los siguientes acuerdos: 
 
 
 
 
12.1.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE "SERVICIOS 
PARA LA GERENCIA DEL PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO 
TURÍSTICO-HARO, PATRIMONIO DE VINO". 
 
 
    Dada cuenta del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
fecha 5 de noviembre de 2008 en el que se acordó adjudicar 
provisionalmente el contrato de los "Servicios para la 
gerencia del Plan de Dinamización del Producto Turístico-
Haro, Patrimonio de Vino", a la empresa SEPINUM S.L.N.E., por 
importe de 142.370,70 euros de precio base más 22.779,31 
euros de IVA, para tres anualidades. 
 Habida cuenta que durante el plazo de exposición del 
acuerdo de adjudicación provisional en el Boletín Oficial de 
La Rioja, la citada empresa ha presentado certificado de 
estar en posesión de Seguro de Responsabilidad Civil con 
cobertura mínima por siniestro de 600.000 euros, así como la 
garantía definitiva por importe de  7.118,54 euros 
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     Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2.007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2.007. 
     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Adjudicar definitivamente el contrato de los 
"Servicios para la gerencia del Plan de Dinamización del 
Producto Turístico-Haro, Patrimonio de Vino", a la empresa 
SEPINUM S.L.N.E., por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO 
(142.370,70) DE PRECIO BASE Y VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMO DE EURO 
(22.779,31) DE IVA. 
     2).- Devolver la garantía provisional a la empresa 
adjudicataria. 
     3).- Notificar el presente acuerdo a los licitadores, 
requiriendo al adjudicatario para que, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la recepción del presente acuerdo, 
suscriba el correspondiente contrato en forma administrativa. 
 4).- Publicar el presente acuerdo en el perfil del 
contratante y en el Boletín Oficial de La Rioja. 
      5 ).- Facultar al Sr. Alcalde o miembro en quien 
delegue para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para la formalización del presente acuerdo. 
 
 
 
 
12.2.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA A SAN VITORES S.L. 
 
 
 Dada cuenta del expediente instruido a instancia de la 
empresa San Vitores S.L., adjudicataria de las obras de 
"Actuación en Torreón Medieval Fase II (consolidación, 
drenaje y cantería)" para la devolución de la garantía de 
3.550,40 euros y habida cuenta que transcurrido el período de 
garantía de la misma no han resultado responsabilidades que 
se ejerciten sobre la garantía depositada. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
contratación, de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el 
BOR de 19 de julio de 2.007. 
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
devolver a la empresa SAN VITORES S.L. la garantía de  
3.550,40 euros, autorizando el pago con cargo a la Cuenta 
Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas de Contratación 
(aval). 
 
 
 
 
12.3.- SOLICITUD DE D. FIDEL LÓPEZ GONZÁLEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE RADIO POPULAR S.A., DE LICENCIA DE APERTURA 
DE LOCAL PARA EMISORA RADIOFÓNICA "CADENA COPE" EN CALLE 
VEGA,38 OFICINA 3. 
 
 
 Dada cuenta de la instancia presentada por D. Fidel 
López González, en representación de Radio Popular S.A., 
solicitando licencia de apertura de local para emisora  
radiofónica "Cadena COPE" en C/Vega, nº 38, oficina 3. 
 Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, de la Comisión Municipal Informativa de Servicios 
y Personal celebrada el pasado día 13 de octubre de 2008 y 
del Inspector de Salud Pública, de fecha 27 de noviembre de 
2008. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
licencias de aperturas, de fecha 19 de junio de 2.007, 
publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Conceder a D. Fidel López González, en 
representación de Radio Popular S.A., licencia de apertura de 
local para emisora  radiofónica "Cadena COPE" en C/Vega, nº 
38, oficina 3. 
 2).- Comunicar al interesado que dado que no se ha 
realizado la liquidación del Impuesto de Actividades 
Económicas, quedan pendientes de liquidar las tasas de 
licencia de apertura de establecimientos. 
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12.4.- SOLICITUD DE DÑA. PIEDAD RIAÑO MATEO, DE REDUCCIÓN DE 
JORNADA LABORAL PARA CUIDADO DE HIJOS MENORES. 
 
 
 Dada cuenta de la solicitud fomulada por Dª. Piedad 
Riaño Mateo, de reducción de jornada laboral en 1.30 horas, 
por razones de guarda legal de su hijo menor de 12 años, 
resultando su horario definito de 9.30 horas a 15.00 horas, 
de lunes a viernes. 
 Dada cuenta de lo dispuesto en el art. 48.1.h) de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Basico del Empleado 
Público. 
 Dada cuenta de lo dispuesto en el art. 24.1 del Acuerdo 
Regulador de las condiciones de trabajo económico-
administrativas de la funcion publica municipal en el 
Ayuntamiento de Haro. 
 Informado el Sr. Director de Actividades, Cultura y  
Deportes por la interesada, sin que haya manifestado su 
disconformidad. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Conceder a Dª. Piedad Riaño Mateo, a partir del 3 
de diciembre, la reducción de jornada laboral, en 1.30 horas, 
por razones de guarda legal de su hijo menor de 12 años, 
resultando su horario definito de 9.30 horas a 15.00 horas, 
de lunes a viernes; con la correspondiente reduccion 
proporcional de sus retribuciones. 
 2).- Dar cuenta del presente acuerdo a la interesada, a 
la Intervención Municipal y al T.G.M de Gestión de Personal. 
 
 
 
 
12.5.- AUTORIZACION DE VACACIONES A DISFRUTAR A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2009. 
 
 
 Visto lo dispuesto en el art. 21 del Acuerdo regulador 
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de las condiciones de trabajo económico-administrativas de la 
función pública municipal en el Ayuntamiento de Haro para los 
años 2004-2005. 
 
 Vistas las solicitudes de vacaciones formuladas por: 
-Dª. Carmen Salazar Gonzalez, desde el 27 de noviembre de 
2008 hasta el 2 de enero de 2009. 
-D. Eduardo Llona Manzanedo, durante los días 19, 22, 23, 26 
y 30 de diciembre de 2008; 2, 5 y 7 de enero de 2009. 
-D. José Miguel Cortes Fernandez, durante los días 26, 29 y 
30 de diciembre de 2008; 2, 5 y 7 de enero de 2009. 
-D. Alberto Barrasa Campo, desde el 5 de diciembre de 2008 
hasta el 9 de enero de 2009. 
-Dª. Mercedes Gomez Ruesgas, los días 23, 26, 29 y 30 de 
diciembre de 2008; 2, 5 y 7 de enero 2009. 
 
 Visto el informe de la Sra. Secretaria General de la 
Corporación, cuyo tenor literal dice: la presente solicitud 
ha sido presentada a la jefa de unidad el día 2 de diciembre 
de 2008, de forma que está de vacaciones sin autorización, ni 
verbal ni escrita. La próxima vez que esto suceda se 
entenderá que si no hay autorización expresa, las vacaciones 
están denegadas. 
 Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 
19 de junio de 2007, publicado en el B.O.R de fecha 19 de 
julio de 2007. 
 la Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Autorizar a Dª. Carmen Salazar Gonzalez vacaciones, 
desde el 27 de noviembre de 2008 hasta el 2 de enero de 2009. 
 2) – Autorizar a D. Eduardo Llona Manzanedo vacaciones, 
durante los días 19, 22, 23, 26 y 30 de diciembre de 2008; 2, 
5 y 7 de enero de 2009. 
 3) – Autorizar a D. José Miguel Cortes Fernandez 
vacaciones, durante los días 26, 29 y 30 de diciembre de 
2008; 2, 5 y 7 de enero de 2009. 
 4) – Autorizar a D. Alberto Barrasa Campo vacaciones, 
desde el 5 de diciembre de 2008 hasta el 9 de enero de 2009. 
 5) – Autorizar a Dª. Mercedes Gomez Ruesgas vacaciones , 
los días 23, 26, 29 y 30 de diciembre de 2008; 2, 5 y 7 de 
enero 2009. 
 6) – Dar traslado del presente acuerdo al T.G.M. de 
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Gestión de Personal a los efectos oportunos. 
 
 
 
 
12.6.- LIQUIDACIÓN  GASTOS LOCOMOCION PERSONAL EXTERNO AL 
AYTO DE HARO POR ASISTENCIA A TRIBUNALES. 
 
 
 Dada cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno local del Ayuntamiento de Haro en sesiones 
celebradas en fecha 24/09/2008 y 20/08/2009, relativas a la 
liquidación de dietas por asistencias a Tribunales 
Calificadores. 
 Dada cuenta que en dicho acuerdos no se abonaron los 
gastos de locomoción a los miembros de los tribunales que no 
pertenecían al Ayuntamiento de Haro. 
 Dada cuenta que los gastos de locomoción asciende a: 
-Isabel Belloso, tres viajes de logroño a Haro.....49,02 €. 
-Fernando García, tres viajes de logroño a Haro....49,02 €. 
-Eva Mª. Aransay, tres viajes de logroño a Haro....49,02 €. 
-Margarita Martín, un viaje de logroño a Haro......16,34 €. 
  Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1) - Abonar a Isabel Belloso la cantidad de 49,02 €. 
 2) - Abonar a Fernando Garcia, la cantidad de 49,02 €. 
 3) - Abonar a Eva Mª. Aransay, la cantidad de 49,08 €. 
 4).- Abonar a Margarita Martín, la cantidad de 16,34 €. 
 5).- Dar traslado a la Tesorera Municipal y al T.G.M. de 
Gestión de Personal, a los efectos procedentes. 
 
 
 
 
12.7.- APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN-LIQUIDACIÓN DE LA OBRA 
DE "URBANIZACIÓN DE CALLE LAS CUEVAS". 
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 Dada cuenta de la Certificación-Liquidación de la obra 
de "Urbanización de calle las Cuevas" suscrita por el 
director de la obra D. Pedro Martínez-Lage Álvarez, por 
importe de 92.135,80 euros, siendo el precio de adjudicación 
más modificado de 244.457,43 euros, coincidiendo el precio 
total final con el de adjudicación. 
 Visto lo dispuesto en el art. 166 del RGLCAP y las 
cláusulas 62ª y 75ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la contratación de obras del Estado, aprobado 
por Decreto 3854/1970. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de 
fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio 
de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
aprobar la Certificación-Liquidación de las obras de 
"Urbanización de calle Las Cuevas", por importe de  92.135,80 
euros. 
 
 
 
 
12.8.- SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DEL PROYECTO DE OBRA DE 
"ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA SEDE DE SERVICIOS SOCIALES 
EN HARO". 
 
 
 Dada cuenta del Proyecto de Obra de "Acondicionamiento 
de local para sede de Servicios Sociales en Haro" redactado 
por el Arquitecto D. Carlos Sánchez Ortiz, por encargo de 
este Ayuntamiento, con un presupuesto de ejecución por 
contrata de 179.672,79 euros, aprobado en Junta de Gobierno 
Local en sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2008. 
 Visto el escrito presentado por la Dirección General de 
Política Social, Comunitaria y Prestaciones, de fecha 30 de 
octubre de 2008, ref: JPP/081029ARSP, sobre deficiencias 
existentes en el proyecto de que se trata. 
 Visto el Anexo I al proyecto de Acondicionamiento de 
Local para sede de Servicios Sociales en Haro, realizado por 
el Arquitecto D. Carlos Sánchez Ortiz, en el que se subsanan 
las deficiencias indicadas en el citado escrito. 
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 Visto el Informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, de fecha 1 de diciembre de 2008. 
  Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, en materia de 
contratación, de fecha 19 de junio de 2.007, publicado en el 
BOR de 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar el Anexo I del Proyecto de Obra de 
"Acondicionamiento de Local para sede de Servicios Sociales 
en Haro" en el que quedan subsanadas las deficiencias 
existentes en el proyecto inicial e incorporar el mismo al 
citado proyecto. 
 2).- Dar traslado del presente acuerdo a la empresa 
adjudicataria Dayco Rioja S.L. y a la Dirección General de 
Política Social Comunitaria y Prestaciones del Gobierno de la 
Rioja, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
 
 
13.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA. 
 
 
 El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes: 
-- Escrito de la Dirección General de Transportes invitando 
al Sr. Alcalde a la reunión que tendrá lugar el próximo día 
17 de diciembre 2008. 
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
 
-- Informes de Ensayo de Análisis de Agua nº muestra 23840, 
23875, 23876 y 23876/P, remitido por UTE AEMA y Laboratorios 
Alfaro. 
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
 
-- Invitación de la Consejera de Servicios Sociales a la 
entrega de los Premios Servicios Sociales 2007-2008, el día 
11 de diciembre de 2008. 
 La Junta de Gobierno Local informa que acudirá la 
Concejala Dª Mª Angeles García.  
 
-- Agradecimiento a D. Lorenzo Sánchez San Juan, por la 
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donación de una prensa para una de las rotondas de la ciudad 
de Haro.  
 
-- Agradecimiento a Valedor do Cidadón del municipio de Vigo, 
por la remisión del libro -Percepción social del fenómeno del 
botellón-. 
 
 La Sra. Secretaria da cuenta del siguiente:  
-- Sentencia nº 328/08 del Juzgado Contencioso-Administrativ 
nº 1 de Logroño, del recurso contencioso administrativo 
interpuesto por Dª María José Salinas Sáez.    
 
 
 
 
14.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
 No hubo.  
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diez 
horas del día indicado, se levantó la sesión de la que se le 
extiende la presente acta. 
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 De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González   


